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del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono del primer pago (hito 1.º),
deberá acreditarse el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales, tanto locales, autonómicas y estatales, como frente
a la Seguridad Social, mediante certificaciones emitidas
por los órganos competentes.

Para el abono del último 25% (5.º hito) del importe
de la subvención, será necesario acreditar, mediante cer-
tificación expedida por el órgano competente de la entidad
perceptora, que los importes recibidos se han aplicado
en su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decre-
to. Asimismo, se hará constar en dicho certificado relación
de facturas, según concepto, importes y fecha de pago,
acreditativas de que las inversiones de la obra realizada
superan la suma de los importes percibidos correspon-
dientes a la subvención concedida.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Córdoba.

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se hace publica una ayuda económica com-
plementaria a favor de la Promotora Suelo y Vivienda
de Lucena, SA, para la construcción de Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Venta,
en el municipio de Lucena (Córdoba) al amparo
del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Antonio Ruiz-Canela Evangelista
en representación de la entidad promotora «Suelo y Vivien-
da de Lucena, S.A.», se solicita, al amparo del Decreto
de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una
Ayuda Económica Complementaria a fondo perdido con
destino a hacer posible la viabilidad económica de la actua-
ción protegible «9 Viviendas de Protección Oficial en Régi-
men Especial en Venta, en Lucena (Córdoba)».

Con fecha 13 de octubre de 1995 el expediente
41-1-0093/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, teniendo en cuenta el cumplimiento de las for-
malidades exigidas en la normativa aplicable, esta Con-
sejería ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder a la entidad promotora «Suelo y
Vivienda de Lucena, S.A.» una subvención equivalente al
6% del módulo ponderado aplicable vigente en la fecha
de la Calificación Provisional, por cada metro cuadrado
de superficie útil total de las viviendas de la citada pro-
moción que no superan los 70 metros cuadrados de super-
ficie útil y que asciende a un total de doscientas ochenta
y siete mil noventa y dos pesetas (287.092).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
Vº B.º del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono del último hito (25%), será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anteriorida se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.
Asimismo, se hará constar en dicho certificado, relación
de facturas, según concepto, importe y fecha de pago,
acreditativas de que las inversiones de obra realizadas igua-
lan o superan la suma de los importes percibidos corres-
pondientes a la subvención concedida.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Córdoba.
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ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor de la Promotora Gaditana de
Viviendas Sociales para la construcción de Viviendas
de Protección Oficial de Régimen Especial en Venta,
en el municipio de Barbate, Cádiz, al amparo del
Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Francisco García Delgado en
representación de la «Promotora Gaditana de Viviendas
Sociales (PROVISA)» se solicita, al amparo del Decreto de
la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda
Económica Complementaria a fondo perdido con destino
a hacer posible la viabilidad económica de la actuación
protegible «96 Viviendas de Protección Oficial en Régimen
Especial en Venta, en Barbate (Cádiz)».

Con fecha 11 de febrero de 1994 el expediente
11-1-0113/93 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las for-
malidades exigidas en la normativa aplicable, esta Con-
sejería ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Promotora Gaditana de
Viviendas Sociales (PROVISA)» una subvención equivalente
al 6% del módulo ponderado aplicable vigente en la fecha
de la Calificación Provisional, por cada metro cuadrado
de superficie útil total de las viviendas de la citada pro-
moción que no superan los 70 metros cuadrados de super-
ficie útil y que asciende a un total de veinticuatro millones
ochocientas once mil ochocientas cincuenta y cinco pesetas
(24.811.855).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el

Vº Bº del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono del último 25% del importe
de la subvención, será necesario acreditar, mediante cer-
tificación expedida por el órgano competente de la entidad
perceptora, que los importes recibidos se han aplicado
en su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decre-
to. Asimismo, se hará constar en dicho certificado, relación
de facturas, según concepto, importe y fecha de pago,
acreditativas de que las inversiones de obra realizada supe-
ran la suma de los importes percibidos correspondientes
a la subvención concedida.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Cádiz.

ORDEN de 19 de noviembre de 1997, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Serón (Almería) para las obras de rehabilitación
y mejora del centro cultural Plaza Nueva.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre
sus objetivos la rehabilitación y adecuación de edificios
de titularidad pública que por sus funciones posean una
importancia de carácter cultural y social en la vida de los
municipios.

El Ayuntamiento de Serón (Almería) ha presentado una
iniciativa que consiste en la rehabilitación y mejora del
Centro Cultural «Plaza Nueva», con la intención de adaptar
dicho edificio a la nueva normativa sobre accesibilidad,
protección contra incendios y dotar, asimismo, de insta-
lación de climatización la planta donde se ubica la sala
de conferencias.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expe-
diente instruido por la Secretaría General Técnica, y en
virtud de las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y por el art. 18 de la Ley 8/1996, de 26
de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el ejercicio 1997, y contemplando lo
referente por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayun-
tamiento de Serón (Almería) por importe de once millones
(11.000.000 ptas.) de pesetas con la finalidad de financiar
las obras de Rehabilitación y mejora del Centro Cultural
«Plaza Nueva».

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.19.00.760.00.81C.1.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada


